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Capítulo 41.  
Rescisión por lesión de los contratos celebrados 

por tutores y curadores1

Carmen Bayod López2

Catedrática de Derecho Civil. 
UNIZAR

 José Antonio Serrano García
Catedrático de Derecho civil. 

UNIZAR

1.	 Finalidad de la reforma: adaptación a la nueva 
terminología

1.1. 	 Reformas precedentes

Los artículos 1291.1 y 1299 CC apenas han sufrido cambios a lo largo de más 
de cien años. Las modificaciones operadas en su texto normativo han obedecido 
a una mera adaptación terminológica para coordinarse con las modificaciones 
llevadas a cabo por el legislador en otras materias.

El legislador no ha abordado en todo este tiempo una revisión de la rescisión 
adaptándola a las expectativas y necesidades de los ciudadanos del siglo XXI. Esta 
reforma en materia de discapacidad podía haber sido una buena ocasión para 
traer al Derecho español el régimen jurídico de la ventaja injusta3, como causa de 

1	  El estudio de estos preceptos se ha llevado a cabo en el marco del Grupo de 
Investigación y Desarrollo del Derecho civil de Aragón, cuya IP es la Dra. Carmen Bayod. Este 
Grupo, S.15-R.20 está financiado por el Gobierno de Aragón. https://gidda.es/

2	  Este comentario a los arts. 1291.1 y 1299 CC ha sido redactado por Carmen Bayod 
López y revisado por José Antonio Serrano García.

3	  Sobre esta materia vid. entre otros: Ginés Castellet, Nuria (2016); Linacero de la 
Fuente, María (2019); Infante Ruíz, Francisco José (2021); Martín Casals, Miquel (2021).

https://gidda.es/
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rescisión de los contratos cuando una de las partes se encuentre en situación de 
vulnerabilidad respecto de la otra, por su situación económica, ignorancia o inex-
periencia; regulación que, pensando en las personas con discapacidad, y habida 
cuenta de la regulación sobre la capacidad jurídica regulada en el art. 12 de la 
Convención de Nueva York, y que inspira la reforma del Código civil en esta mate-
ria, hubiera propiciado una mejor y más respetuosa respuesta a la situación de las 
personas con discapacidad intelectual cuando intervienen en el tráfico jurídico.

1.1.1. 	 El artículo 1291.1 CC: sus modificaciones

El art. 1291 CC establece la nómina de los actos o contratos rescindibles.
En su redacción originaria, el párrafo 1º del art. 1291 CC, dispuso que eran 

rescindibles: Los contratos que pudieren celebrar los tutores sin autorización del consejo de 
familia, siempre que las personas a quienes representan hayan sufrido lesión en más de la 
cuarta parte del valor de las cosas que hubiesen sido objeto de aquéllos.

Esta norma no se vio alterada formalmente hasta la entrada en vigor, el 16 de 
febrero de 1996, de la modificación efectuada por la disposición final Decimoctava 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, 
de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil; dis-
poniendo lo siguiente: En el número 1.º del artículo 1.291 las palabras “sin autoriza-
ción judicial” sustituyen a “sin autorización del consejo de familia”; un mero cambio de 
“palabras”, según el legislador de 1996, pero cuya modificación, y sin cambio de 
terminología, había sido mucho más profunda tras la reforma del Código civil en 
materia de tutela (Ley 13/1983, de 23 de octubre).

Ciertamente, y como entre otros afirmara Moreno Quesada4, la reforma de la 
tutela, que no modificó expresamente el art. 1291.1º CC (hubo que esperar para 
ello a la referida LO 1/1996), lo dejó prácticamente sin contenido, ya que las ac-
tuaciones que el tutor podía llevar a cabo sin la expresa autorización judicial, no 
eran muchas y, además, de escasa trascendencia económica, a tenor de lo dispues-
to en los arts. 271 y 272 CC modificados también por la Ley 13/1983.

La segunda modificación ha venido de la mano de la Ley 8/2021, de 2 de 
junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las per-
sonas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica, y que es objeto 
de este comentario. En concreto el artículo dos, disposición cuarenta y nueve, de 
dicha ley da nueva redacción al párrafo 1º del art. 1291 CC, en los siguientes tér-
minos: Los contratos que hubieran podido celebrar sin autorización judicial los tutores o los 
curadores con facultades de representación, siempre que las personas a quienes representen 
hayan sufrido lesión en más de la cuarta parte del valor de las cosas que hubiesen sido objeto 
de aquellos.

A la trascendencia de este cambio, de escasa importancia, como veremos, nos 
vamos a referir en las líneas que siguen.

4	  Moreno Quesada, Bernardo (1995): pág.113.
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1.1.2. 	 El artículo 1299 CC: Sin modificaciones hasta el 3 de septiembre de 2021

El art. 1299 CC regula el plazo para el ejercicio de la acción rescisoria. Su tex-
to original, publicado el 25 de julio de 1889, que ha estado en vigor sin ninguna 
modificación hasta el 3 de septiembre de 2021, decía así: La acción para pedir la 
rescisión dura cuatro años. Para las personas sujetas a tutela y para los ausentes, los cuatro 
años no empezarán hasta que haya cesado la incapacidad de los primeros, o sea conocido el 
domicilio de los segundos.

Ha sido la Ley 8/2021, en su artículo segundo, disposición cincuenta, la que 
ordena sustituir el párrafo segundo del art. 1299 por el siguiente: Para los menores 
sujetos a tutela, para las personas con discapacidad provistas de medidas de apoyo que 
establezcan facultades de representación y para los ausentes, los cuatro años no empezarán 
a computarse hasta que se extinga la tutela o la medida representativa de apoyo, o cese la 
situación de ausencia legal.

A esta modificación, también nos vamos a referir en las líneas que siguen.

1.2. 	 La tramitación parlamentaria de la Ley 8/2021 en relación con 
los artículos 1291.1 y 1299 CC

1.2.1. 	T exto del proyecto de ley

El proyecto de ley por la que se reforma la legislación civil y procesal para el 
apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica5, en 
el apartado cuarenta y nueve del art. 2º dispuso: «Se da nueva redacción al ordinal 
1.º del artículo 1291, con el siguiente tenor: 1.º Los contratos que hubieran podi-
do celebrar sin autorización judicial los tutores, los apoderados y mandatarios preventivos 
o los curadores con facultades de representación siempre que las personas a quienes re-
presenten hayan sufrido lesión en más de la cuarta parte del valor de las cosas que 
hubiesen sido objeto de aquellos».

El apartado cincuenta del art. 2º del referido proyecto de ley proponía la sus-
titución del segundo párrafo del artículo 1299 por el que figura a continuación: 
«Para los menores sujetos a tutela, para las personas con discapacidad provistas de 
medidas de apoyo que establezcan facultades de representación y para los ausen-
tes, los cuatro años no empezarán a computarse hasta que se extinga la tutela, la 
medida representativa de apoyo o cese la situación de ausencia legal».

El apartado cuarenta y nueve, fue objeto de sendas enmiendas, a las que lue-
go me referiré, lo que llevará a su modificación hasta llegar al texto hoy vigente; 
por el contrario, el apartado cincuenta, que propuso una nueva redacción para 
el apartado segundo del art. 1299 CC, no fue objeto de enmienda alguna, de ma-
nera que la redacción del proyecto de ley llegó sin modificaciones al texto actual-
mente vigente.

5	  Proyecto de Ley núm. 27, publicado en la Serie A del BOCG-CD, XIV Legislatura, del 
17 de julio de 2020.
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1.2.2. 	 El iter legislativo del artículo 1291.1º CC

El proyecto de ley ampliaba el supuesto de hecho del artículo 1291. 1º CC, ya 
que no sólo iba a permitir la rescisión de los contratos que llevasen a cabo los tuto-
res y los curadores con facultades de representación, sino también los realizados 
por representantes voluntarios, apoderados y mandatarios preventivos, siempre 
que el patrimonio de las personas a quienes representasen, sufriera una lesión en 
más de la cuarta parte del valor de las cosas que hubiesen sido objeto del contrato.

En su desarrollo parlamentario, este precepto contó con cuatro enmiendas6, 
la núm. 44, del G.P. Vasco (EAJ-PNV)7; la núm. 130, del G.P. Ciudadanos8; la núm. 
246, del G.P. VOX9 y la núm. 398, del G.P. Popular en el Congreso10.

6	  Enmiendas e Índice de enmiendas al articulado del Proyecto de Ley 121/000027 por 
la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en 
el ejercicio de su capacidad jurídica, publicado en la Serie A del BOCG-CD, XIV Legislatura, 
Núm. 27-2 del 18 de diciembre de 2020.

7	  El GP Vasco (EAJ_PNV) propone el siguiente texto: «1.º Los contratos que hubieran 
podido celebrar sin autorización judicial los tutores o los apoderados y mandatarios preventivos 
los curadores con facultades de representación siempre que las personas a quienes representen 
hayan sufrido lesión en más de la cuarta parte del valor de las cosas que hubiesen sido objeto 
de aquellos»; que Justifican de la siguiente manera: «Hasta ahora, la rescisión presupone que 
el acto se haya realizado por quien ostente la representación legal, no por un representante 
voluntario (poderes preventivos).

La asimilación prevista en el artículo 259 proyectado con la curatela representativa –salvo 
disposición en contrario del poderdante– concierne al alcance de las facultades representativas 
del apoderado, a su extensión, no a la repercusión de su acción en el negocio, en la modelación 
del mismo; el poderdante asume en este punto el eventual perjuicio económico por ser directa-
mente responsable del apoderamiento conferido.

Por otra parte, en los poderes preventivos con cláusula de subsistencia, el ejercicio del 
poder no presupone que se acredite la discapacidad o que esta exista en la persona del repre-
sentado, que puede ser o no capaz, sin que la contraparte tenga noticia de ello, por lo que pa-
rece incongruente trasladar a este contratante el riesgo de una eventual rescisión, simplemente 
porque se haya previsto que el poder no se extinguirá en el caso de sobrevenir una eventual dis-
capacidad. La solución es contraria a los intereses del tráfico y tiene un tinte proteccionista que 
no casa con el sistema de la Convención, que favorece al máximo la autonomía de la persona y, 
de consiguiente, su responsabilidad por las propias medidas adoptadas».

8	  El GP Ciudadanos propuso el siguiente texto: 1.º Los contratos que hubieran podido 
celebrar sin autorización judicial los tutores o los curadores con facultades de representación 
siempre que las personas a quienes representen hayan sufrido lesión en más de la cuarta parte 
del valor de las cosas que hubiesen sido objeto de aquellos. La Justificación, fue la siguiente: 
«La enmienda introduce en el Código Civil las salvaguardas adecuadas para garantizar la ob-
servancia de las limitaciones en la celebración de actos o contratos jurídicos que celebren las 
personas que tengan establecidas medidas de apoyo para la celebración de contratos derivadas 
de las medidas de apoyo que fueran establecidas».

9	  El GP VOX en el Congreso propone la siguiente redacción: «1.º Los contratos que 
hubieran podido celebrar sin autorización judicial los tutores o los curadores con facultades 
de representación siempre que las personas a quienes representen hayan sufrido lesión en más 
de la cuarta parte del valor de las cosas que hubiesen sido objeto de aquellos». La Justificación 
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Todas estas enmiendas coincidieron en suprimir los apoderamientos y man-
datos preventivos, manteniendo tan solo la posibilidad de rescisión de los contra-
tos llevados a cabo por el tutor o curador con facultades de representación.

El Informe de la ponencia11 propuso a la Comisión la aceptación de la en-
mienda núm. 398, del G.P. Popular en el Congreso, y el rechazo de las restantes 
enmiendas presentadas al apartado cuarenta y nueve, por el que se da nueva re-
dacción al ordinal 1.º del artículo 1291.

La propuesta de redacción para el ordinal 1º del art. 1291 CC, que pasó al 
Informe de la Ponencia, fue del siguiente tenor: «1.º Los contratos que hubieran po-
dido celebrar sin autorización judicial los tutores o los curadores con facultades de 
representación siempre que las personas a quienes representen hayan sufrido lesión 
en más de la cuarta parte del valor de las cosas que hubiesen sido objeto de aquellos».

Esta misma redacción quedó como definitiva en su discusión en el Senado12, 
añadiendo tan solo una coma entre las palabras “representación” y “siempre”; 
este texto será el publicado por la ley 8/2021, afirmando en el art.1291 CC que 
son rescindibles: 1º. Los contratos que hubieran podido celebrar sin autorización judicial 
los tutores o los curadores con facultades de representación, siempre que las personas a 
quienes representen hayan sufrido lesión en más de la cuarta parte del valor de las cosas que 
hubiesen sido objeto de aquéllos.

2. 	 LA RESCISIÓN DE LOS CONTRATOS QUE HUBIERAN PODIDO 
CELEBRAR SIN AUTORIZACIÓN JUDICIAL LOS TUTORES O 
LOS CURADORES CON FACULTADES DE REPRESENTACIÓN

2.1. 	 El alcance de la reforma: la pérdida de (más de) una oportunidad

La reforma de este precepto a través de la ley 8/2021 no introduce ningún 
cambio significativo y, tal y como hemos señalado al principio, tan sólo supone 

ofrecida dice lo siguiente: «La redacción del precepto es contraria a los intereses del tráfico y 
tiene un tinte proteccionista que no casa con el espíritu de la Convención de Nueva York, la 
cual favorece al máximo la autonomía de la persona y, en consecuencia, su responsabilidad 
respecto de las propias medidas adoptadas».

10	  El GP Popular en el Congreso propone la modificación del apartado 49 del artículo 2, 
por la que se da nueva redacción al ordinal 1º del artículo1291 del Código Civil, que queda re-
dactado como sigue: «1.º Los contratos que hubieran podido celebrar sin autorización judicial 
los tutores o los curadores con facultades de representación siempre que las personas a quienes 
representen hayan sufrido lesión en más de la cuarta parte del valor de las cosas que hubiesen 
sido objeto de aquéllos». La justificación ofrecida es, tan solo, una “mejora técnica”.

11	  Publicado en la Serie A. Proyectos de Ley, del BOCG-CD, XIV Legislatura, Núm. 27-3, 
del 18 de marzo de 2021.

12	  Proyecto de Ley por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a 
las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica. (621/000019), (Cong. 
Diputados, Serie A, núm. 27 Núm. exp. 121/000027), publicado en el BOCG-Senado, XIV 
Legislatura, núm 185, de 11 de mayo de 2021.
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una adaptación a los cambios operados en materia de discapacidad: la perso-
na mayor de edad goza, en todo caso, de capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones que todas las demás, aun cuando padezca una enfermedad física 
o psíquica que la impida gobernarse por sí misma, ya que no se verá alterada 
su capacidad jurídica, cuyo ejercicio requerirá, en su caso, de las medidas de 
apoyo necesarias para estar en igualdad de condiciones con las demás; no es 
posible en la nueva legalidad diseñada por el Código civil estatal la incapaci-
tación de las personas; sólo, y de manera excepcional, se admitirá un curador 
representativo13.

En consecuencia, se mantiene la misma filosofía en materia de rescisión: sólo 
serán rescindibles los contratos que hubieran podido celebrar sin autorización judicial los 
tutores o los curadores con facultades de representación, siempre que las personas a quiénes 
representen hayan sufrido lesión en más de la cuarta parte del valor de las cosas que hubie-
sen sido objeto de aquéllos; por lo tanto, la norma vigente mantiene un exiguo valor 
práctico, ya que son muy pocos, económica y jurídicamente, los negocios que los 
tutores y los curadores representativos pueden celebrar sin requerir autorización 
judicial, tal y como dispone el art. 287 CC, al que se remite el art. 224 CC, en el 
caso de los menores no emancipados sujetos a tutela por estar en situación de des-
amparo o no sujetos a patria potestad (art. 199 CC).

Como ya hemos advertido, y señala la doctrina14, el legislador de 2021, ha 
excluido del ámbito de la rescisión los supuestos de representación voluntaria 
(mandatos y poderes preventivos) manteniendo el ámbito de la misma a los su-
puestos de representación legal y siempre que el representante actúe sin autoriza-
ción judicial, y el contrato celebrado por el tutor o curador representativo, cause 
al representado la consabida lesión en más de la cuarta parte del valor de las cosas 
objeto del contrato.

Con todo, y como afirma Álvarez Lata, aun cuando se hubieran incluido estos 
nuevos supuestos (apoderados y mandatos preventivos), la regulación resultaría 
igualmente marginal por la aplicación supletoria del régimen de la curatela a los 
actos que precisan autorización judicial ex art. 259 CC, salvo la hipótesis en la que 
el poderdante hubiera previsto otra cosa15.

2.1.1. 	 La pérdida de una oportunidad: ¿Qué pasa con los padres, el guarda-
dor de hecho o el defensor judicial?

El legislador de 2021 ha perdido la oportunidad de dar repuesta expresa a 
supuestos que venía formulando la doctrina sobre actuaciones llevadas a cabo 
por los padres sin autorización judicial, pero actuando como representantes del 
menor, a las que ahora, y tras la reforma de la discapacidad, se suman los supues-

13	  Sobre los principios de la reforma, vid. por todos: Pau Pedrón, Antoni (2018); García 
Rubio, María Paz (2020); Bayod López, Carmen (2021).

14	  Por todos Álvarez Lata, Natalia (2021). [Plataforma Proview].
15	  Álvarez Lata, Natalia (2021): Ídem; García Rubio, María Paz (2018): pág. 153.
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tos de contratos celebrados por los guardadores de hecho y defensores judiciales 
cuando actúen como representantes del menor.

Linacero de la Fuente afirma que cabe incluir en la teleología del art. 1291.1º 
CC aquellos contratos o negocios que pudieran celebrar los progenitores sin au-
torización judicial, siempre que las personas a quienes representan hayan sufrido 
lesión en más de la cuarta parte del valor de las cosas que hubiesen sido objeto 
de aquéllos. Indica, además, que de incluir estos casos, el art. 1291.1 CC tendría 
menos carácter residual, ya que los padres, a diferencia del tutor, sí pueden llevar 
cabo números negocios sobre los bienes de los hijos que no requieren autoriza-
ción judicial16. No es esta una opinión secundada por la doctrina, dado el carácter 
excepcional de la rescisión. En este sentido afirma García Vicente que la rescisión 
solo concierne a los tutores (ahora también a los curadores con facultades de re-
presentación), sin que afecte a los titulares de la patria potestad en el ámbito de 
su representación legal no sujeta a autorización o control, ya que, según afirma, 
se prefiere en relación a los titulares de la patria potestad, que los hijos recurran 
en caso de lesión a las acciones de responsabilidad al término de la patria potes-
tad (art. 168 CC)17.

Por su parte, Álvarez Lata, recuerda que el legislador de 2021 no incluye en el 
art. 1291.1º CC los contratos celebrados por guardadores de hecho y defensores 
judiciales cuando actúen como representantes de la persona discapacitada; la ra-
zón, como ella misma recuerda, obedece a que estas medidas de apoyo derivan de 
la propia autorización judicial, de modo que la regla general es que estos sujetos, 
guardador de hecho y defensor judicial, realicen un contrato en representación 
de las personas con discapacidad contado con la debida autorización judicial.

Con todo, y como esta misma autora advierte, hay supuestos en lo que tanto el 
guardador de hecho como el defensor judicial pueden actuar como representan-
tes de la persona con discapacidad sin contar con la debida autorización judicial.

En concreto, para el guardador de hecho, el art. 264 CC establece que No será 
necesaria autorización judicial cuando el guardador solicite una prestación económica a fa-
vor de la persona con discapacidad, siempre que ésta no suponga un cambio significativo en 
la forma de vida de la persona, o realice actos jurídicos sobre bienes de ésta que tengan escasa 
relevancia económica y carezcan de especial significado personal o familiar.

El defensor judicial, como indica Álvarez Lata, tendrá facultades de repre-
sentación cuando su nombramiento se produzca como suplente del curador con 
dichas facultades durante su inhabilidad más o menos temporal y hasta que no 
se nombre otro titular (art. 295.1.º) o incluso, sigue diciendo, durante la trami-
tación de la excusa o remoción del curador (art. 295.3.º CC), dicho defensor, si 
nada especial dice su nombramiento, actuará como curador con facultades de 

16	  Linacero de la Fuente, María (2019): pág. 50 y ss.
17	  García Vicente, José Ramón (2013): pág. 9205; Nada dicen sobre este supuesto 

ni Álvarez Lata ni Zurrilla Cariñana, quienes comentan esta norma en 2021; ni desde luego 
Moreno Quesada, Bernardo (1995): págs. 110 y ss., o Orduña Moreno, Francisco Javier (2011): 
pág. 1710 y ss.
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representación y, por tanto, estará legitimado para representar a la persona con 
discapacidad en los mismos casos que el curador.

En estos casos, en los que el guardador de hecho y el defensor judicial actúan 
con facultades representativas y sin autorización judicial, a juicio de Álvarez Lata, 
podrían recaer dentro del ámbito de aplicación del art. 1291.1º CC, evidentemen-
te, si causan la consabida lesión18.

2.1.2. 	U na norma de limitado alcance y la perdida de una oportunidad: la 
rescisión y ventaja injusta

Como venimos señalando no hay cambios relevantes que modifiquen la inter-
pretación que de este precepto se venía haciendo por parte de la doctrina cientí-
fica de la jurisprudencia; su ámbito de aplicación sigue siendo limitado, aun cuan-
do sumemos los supuestos no contemplados expresamente en la norma, pero que 
responden a su finalidad teleológica, tal y como hemos advertido en el punto 
anterior, en relación al defensor judicial y al guardador de hecho.

Queda así este supuesto de rescisión por lesión regulado en el apartado 1º 
con un claro carácter marginal y con un más que limitado alcance práctico; en 
palabras de Delgado Echeverría19 es la última huella –casi un fósil– del instituto 
de la restitutio in integrum.

Como advertía en las primeras líneas de este comentario, las escasas reformas 
que ha sufrido este precepto han sido tan solo de adaptación y acoplamiento a 
otras reformas, pero no a una revisión de la figura de la rescisión: su alcance y 
ámbito de aplicación.

Tal vez, esta reforma en materia de discapacidad, que afirma la capacidad 
jurídica de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que todas 
las demás, podría haber sido una ocasión para dar un nuevo alcance a esta figura 
siguiendo con ello nuevas formulaciones del Derecho europeo.

En efecto, como señala Álvarez Lata20 la reforma ha descartado la considera-
ción de la rescisión como sanción general de ineficacia en los contratos realizados 
por la persona con discapacidad de los que pudiera resultar una lesión para esa 
persona; esta opción, según afirma De Salas Murillo, supondría una discrimina-
ción positiva para la persona con discapacidad21.

A mi juicio, optar por la rescisión, y no por la anulabilidad como ha hecho, 
y no con mucho acierto, el legislador de 2021, para los actos que lleve a cabo la 
persona con discapacidad cuando actúe en el tráfico jurídico por sí, y sin contar 
con apoyos, responde a los principios proclamados en la CDPD, presumiendo la 
validez del acto concreto llevado a cabo por estas personas y permitiendo que los 

18	  Álvarez Lata, Natalia (2021): Ídem. En el mismo sentido Zurrilla Cariñana, María de 
los ángeles (2021): [Plataforma Proview].

19	  Delgado Echeverría, Jesús (1987), pág. 404 y ss.
20	  Álvarez Lata, Natalia (2021): ídem.
21	  De Salas Murillo, Sofía (2021): pág. 9.
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mismos puedan ser rescindidos si la contraparte actuó prevaliéndose de su falta 
de conocimiento para prever las consecuencias de sus actos, debido a su ignoran-
cia o a su falta de experiencia, obteniendo por ello un beneficio excesivo o una 
ventaja manifiestamente injusta que produce un claro desequilibrio en la base 
del negocio, siempre que sea conocedor de estas circunstancias que afectan a la 
otra parte contratante22. Como igualmente afirma Álvarez Lata, en opinión que 
comparto, hubiera sido probablemente una buena decisión para evitar las incon-
gruencias del sistema a las que conduce la regulación de la nueva anulabilidad23.

Creo que no comparte esta opinión García Rubio, para quien la pérdida de 
una oportunidad pasaría por haber reservado la rescisión por lesión tan solo para 
los menores de edad y no para las personas con discapacidad. La razón es la ex-
cepcionalidad de la curatela representativa, junto al hechos de que dicha repre-
sentación, en ningún caso consiste en sustituir la voluntad de la persona concer-
nida, ni siquiera en su mejor interés. Por ello, no ve la razón para que el contrato 
celebrado pueda ser rescindido, pues de conformidad con los principios y reglas 
de la nueva regulación, ese contrato sería precisamente, el que, de haber podido, 
hubiera celebrado la persona con discapacidad24.

2.2. 	 La rescisión por lesión de los contratos celebrados por los tuto-
res y curadores con facultades de representación: requisitos de 
aplicación

2.2.1. 	 Los contratos rescindibles y los no rescindibles

A. 	 Contratos rescindibles ex art. 12191.1º CC.

Serán rescindibles aquellos contratos que celebren sin autorización judicial 
los tutores del menor no emancipado o el curador con facultades de representa-

22	  El art.621-45 del CCCat. regula la ventaja injusta, disponiendo en su párrafo 1 lo si-
guiente: “El contrato de compraventa y los otros de carácter oneroso pueden rescindirse si, 
en el momento de la conclusión del contrato, una de las partes dependía de la otra o man-
tenía con ella una relación especial de confianza, estaba en una situación de vulnerabilidad 
económica o de necesidad imperiosa, era incapaz de prever las consecuencias de sus actos, 
manifiestamente ignorante o manifiestamente carente de experiencia, y la otra parte conocía o 
debía conocer esta situación, se aprovechó de ello y obtuvo un beneficio excesivo o una ventaja 
manifiestamente injusta”. Como afirma Martín Casals “El texto se inspira en texto extranjeros e 
internacionales europeos; además de una desproporción entre la prestación y la contrapresta-
ción, requiere la concurrencia de una conducta reprobable de la parte contratante que se be-
neficia de la vulnerabilidad de su cocontratante obteniendo un beneficio o una ventaja que de 
otra manera no hubiera obtenido” [Cfr. Martín Casals, Miquel (2021): pág. 438.] A mi juicio, el 
legislador estatal podía haber seguido esta vía para modernizar la figura de la rescisión y, tal vez, 
conseguir, que las personas con discapacidad no se vean excluidas del tráfico jurídico debido 
a los recelos que la regulación en materia contractual, y en particular en sede de anulabilidad, 
genera esta reforma. Vid. Carrasco Perera, Ángel (2021): págs. 9 y ss.

23	  Álvarez Lata, Natalia (2021): ídem.
24	  García Rubio, María Paz (2022): pág. 633.
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ción de la persona discapacitada, así como, y en los mismos casos, los contratos 
celebrados por el guardador de hecho o el defensor judicial de la persona disca-
pacitada, como ya hemos señalado en el apartado anterior.

En consecuencia, sólo serán rescindibles los contratos celebrados por los tu-
tores o curadores con facultades representativas que no estén en la nómina del 
art. 287 CC o no estén expresamente sujetos a representación por haberlo dis-
puesto así el juez; también los celebrados por el guardador de hecho en el supues-
to ya referido del art. 264 CC, ya que no necesita autorización judicial, así como 
los que lleve a cabo el defensor judicial cuando supla al curador representativo o 
al tutor del menor de edad no emancipado.

B. 	 Contratos no rescindibles.

Por el contrario, no serán rescindibles los contratos realizados por el cura-
dor sin facultades de representación o los realizados por el curador, aun cuando 
tenga facultades de representación, si simplemente asiste en el acto o contrato a 
la persona concernida. Lo mismo cabe afirmar en relación al tutor del menor, en 
los supuestos que establece el art. 225 CC en relación con los actos que este pueda 
realizar por si solo o para los que únicamente precise asistencia25.

Tampoco serán rescindibles los contratos celebrados por los tutores o cura-
dores con facultades de representación contando con la debida autorización judi-
cial, aun cuando el contrato cause lesión en más de la cuarta parte al patrimonio 
del representado. En estos casos, como ya señalar Moreno Quesada, y mantuvo 
también, como recuerda Álvarez Lata, la DGRN en la R. de 30 de octubre de 1943, 
la lesión debe ser reparada por vía de indemnización a cargo de quiénes conce-
dieron la autorización26.

Tampoco son rescindibles los contratos celebrados por el tutor o curador re-
presentativo sin contar con la debida autorización judicial cuando está fuera nece-
saria (“en todo caso”, ex art. 287 CC o por exigirlo el juez ad hoc). En estos casos, aun 
cuando el art. 287 CC no establece las consecuencias de su infracción, cabe afirmar 
que el acto será anulable y no nulo de pleno, como afirma la mejor doctrina27 y ha 
venido afirmando la jurisprudencia28 del TS respecto del ya derogado art. 271 CC.

25	  En el mismo sentido Álvarez Lata, Natalia (2021): ídem.
26	  Moreno Quesada, Bernardo (1995): pág. 112; Álvarez Lata, Natalia (2021): ídem. 

Con todo, algunos autores consideran que en estos casos también es posible la rescisión, así 
Álvarez Vigaray y Aymerich de Rentería, Regina (1989): págs. 85.

27	  Por todos Delgado Echeverría, Jesús y Parra Lucán, María Ángeles (2005): pág. 360; 
Serrano García, José Antonio y Bayod López, Carmen (2021-2): págs. 206 y ss. El art. 19 del 
CDFA adopta legalmente esta solución al disponer: Serán anulables los actos realizados sin la debida 
autorización o aprobación: a) A petición del representante legal que no haya intervenido en el acto, hasta 
que el menor cumpla catorce años. b) A petición del propio menor, con la debida asistencia, desde que cum-
pla catorce años. La acción prescribirá a los cuatro años desde que, por la emancipación o mayoría de edad, 
hubiera podido realizar el acto sin asistencia.

28	 STS (Pleno) de 10 de enero de 2018.
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2.2.2. 	 La lesión: cuantía, momento y persistencia, ¿previsibilidad del daño?

A. 	 La lesión: cuantía.

Tal y como afirma el art. 1291.1º CC, para que el contrato celebrado por el 
tutor o curador con facultades de representación sea rescindible, ha de causar al 
representado un perjuicio que consiste en la lesión en más de la cuarta parte del 
valor de las cosas que hubiesen sido objeto de aquellos.

Como ha señalado la doctrina, ya que no hay a este respecto ninguna modi-
ficación, la fijación de esa cuantía ha de realizarse teniendo en cuanta el valor de 
mercado de las prestaciones, así como también no solo la prestación principal 
que se intercambia sino también las prestaciones accesorias29.

Como indica De Pablo Contreras, la cuarta parte se calcula sobre el valor de 
la prestación realizada por el tutor o curador con facultades de representación, 
de modo que procederá la restitución si el valor de la contraprestación no alcan-
za, como mínimo, los tres cuartos del valor de aquella30.

B. 	 Momento y persistencia.

La lesión debe producirse en el momento de la celebración del contrato, sin 
que deban ser tenidas en cuenta, como afirma Moreno Quesada en opinión se-
guida por la doctrina, las alteraciones y desequilibrios que puedan producirse con 
posterioridad a la celebración del contrato. Igualmente afirma este autor que la 
lesión debe persistir hasta el momento de interposición de la demanda por par-
te del representado, en el plazo que señala el art. 1299 CC; correspondiendo la 
prueba de la lesión al demandante31.

C. 	 ¿Previsibilidad del daño?

Los primeros comentaristas32 del Código civil parece que exigían, según re-
salta Moreno Quesada, la necesidad de un elemento subjetivo por parte del repre-
sentante que fuera el causante de la lesión, al exigir el conocimiento de su posible 
producción en el momento de la contratación.

Con todo, y como señala también Moreno Quesada33, cabe defender que la 
rescisión se mueve en un ámbito de daño objetivo, sin duda, debido a una mala 
gestión, pero sin que sea exigible un determinado ánimo de perjudicar.

29	  Moreno Quesada, Bernardo (1995): págs. 115 y ss.
30	  De Pablo Contreras, Pedro (2018): págs. 490; también García Vicente, José Ramón 

(2013): pág. 9206.
31	  Son opiniones comunes en la doctrina, por todos: Moreno Quesada, Bernardo 

(1995): págs. 119; Zurrilla Cariñana, María de los ángeles (2021): [Plataforma Proview].
32	  Scaevola, Quintus Mucius, (1904): pág. 900.
33	  Moreno Quesada, Bernardo (1995): págs. 118-119.
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2.2.3. 	 La subsidiaridad de la acción

El art. 1294 CC afirma que La acción de rescisión es subsidiaria; no podrá ejercitarse 
sino cuando el perjudicado carezca de todo otro recurso legal para obtener la reparación del 
perjuicio; en razón de ello cabe pensar si la rescisión por lesión regulada en el art. 
1291.1º CC sólo podría ejercitarse por parte de representado cuando no tuviera 
otra acción; esto, que la misma sólo procedería tras haber intentado, sin éxito, 
exigir responsabilidad al tutor y al curador con facultades de representación por 
su mala gestión tal y como prevé para el tutor el art. 234 CC y para el curador el 
art. 294 CC. La cuestión no es pacífica.

García Goyena, al comentar el art. 1170 del proyecto de Código civil de 1951, 
ya advertía que el «el beneficio de la restitución es subsidiario, y no tiene lugar 
contra quien contrajo de buena fe con el tutor o curador, sino en cuanto no al-
cancen los bienes de estos respectivamente, para reparar el daño causado a las 
personas que tienen bajo su guarda»34.

En el mismo sentido se pronunció Federico De Castro35 y mantiene García 
Vicente al afirmar que:

En este caso puede recurrirse a las acciones propias de la representación legal 
ya sean las relativas a la rendición de cuentas o ya las que puedan ejercerse «cons-
tante» la tutela y fundadas en un ejercicio inadecuado de ésta, esto es, cuando 
los tutores se «conduzcan mal en el desempeño» de la tutela (además de que sea 
una causa de remoción de la tutela, art. 247 CC): así el artículo 270 (y el 1719 II) 
CC impone al tutor la diligencia de un buen padre de familia en el ejercicio del 
cargo, diligencia que será más o menos exigible en razón de su carácter retribui-
do o gratuito. La insolvencia del tutor, si tiene éxito la acción de responsabilidad 
derivada de su falta de diligencia (parece clara la falta de diligencia en caso de la 
lesión prevista en el artículo 1291. 1º CC) permitirá el ejercicio de la rescisoria 
puesto que aun cuando el pupilo dispuso de un «recurso legal» el perjuicio no ha 
podido remediarse (de igual modo en la rescisión por fraude ésta puede ejercerse 
cuando fracasa el ejercicio de las acciones ordinarias de cobro por insolvencia 
del deudor). El recurso legal principal, que parece ser el nacido de las relaciones 
representativas, tiene un plazo de prescripción distinto al relativo a la rescisión: el 
artículo 1299 II CC establece como dies a quo de cómputo de la acción desde que 
«haya cesado la incapacidad», en realidad desde que se haya extinguido la tutela 
(puesto que la tutela no solo concierne a los incapacitados)36.

Por su parte, Moreno Quesada afirma que esta interpretación acerca de la 
subsidiariedad de la acción rescisoria:

Tiene el inconveniente de que deja sin contenido el párrafo 3º del art. 1295; 
porque, en efecto, si para rescindir es preciso que antes de haya intentado co-

34	  García Goyena, Florencio (1852): pág. 623.
35	  Castro y Bravo, Federico de (1967): pág. 526; vid también García Rubio, María Paz 

(2022): pág. 635.
36	  García Vicente, José Ramón (2013): pág. 9205.
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brar, sin éxito, el tutor o representante del ausente, cuando la rescisión no pueda 
tener lugar porque, aun procediendo, las cosas objeto del contrato se hallaran 
legalmente en poder de terceras personas que no hubieran procedido de mala 
fe, resultaría incongruente imponer el remedio de reclamar la indemnización de 
perjuicios al causante de la lesión, cuya insolvencia ha debido se establecida pre-
viamente. Por ello, pienso que el no recoger la norma del art 1170 del Proyecto 
de 1851, es muestra de una inversión de la relación de subsidiariedad, tal y como 
aquél se concebía y se prueba con el contenido del art. 1295; […]37.

En el mismo sentido y con los mismos argumentos se manifiesta De Pablo 
Contreras y Alberruche Díaz-Flores38, entre otros.

3. 	 PLAZO PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE RESCISIÓN: 
EL ARTÍCULO 1299 CÓDIGO CIVIL

3.1. 	 El plazo para el ejercicio de la acción rescisoria

3.1.1. 	 El párrafo 1 del artículo 1299 CC: sin modificación alguna

La Ley 8/2021 no ha modificado el párrafo 1 del art. 1299 CC, manteniendo 
éste la misma redacción desde 1889. Este párrafo 1 del art. 1299 CC establece el 
plazo para el ejercicio de la acción rescisoria, disponiendo que: La acción para pe-
dir la rescisión dura cuatro años.

En relación con este plazo son relevantes a los creo dos cuestiones, a saber: su 
naturaleza y los supuestos de aplicación. Por supuesto, lo especialmente relevante 
es el dies a quo, pero ello se contempla en el párrafo 2 de este mismo precepto, al 
que luego me referiré.

A. 	 Naturaleza del plazo: ¿prescripción o caducidad?

Es lugar común tanto en la doctrina como en la jurisprudencia afirmar que el 
plazo de cuatro años es de caducidad, así lo afirmó ya el TS en los años cincuenta 
(STS de 5 de julio de 1957) y lo ha venido manteniendo de forma reiterada a lo 
largo del tiempo39; la misma naturaleza le atribuye la doctrina científica40.

37	  Moreno Quesada, Bernardo (1995): pág. 186.
38	  Alberruche Díaz-Flores, María Mercedes, (2018): pág. 387.
39	  Entre otras SS TS de 6 de mayo de 2008 y 2 de abril de 2009.
40	  Entre otros, Moreno Quesada, Bernardo (1995): pág. 258; Orduña Moreno, 

Francisco Javier (2011): pags. 731 y ss.; García Vicente, José Ramón (2013): 9232 y ss.; Zurrilla 
Cariñana, María de los Ángeles (2021): pág. 1692; Álvarez Lata, Natalia (2021); Serrano García, 
José Antonio y Bayod López, Carmen (2021): pág. 276.
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Esta naturaleza, tal y como afirma la generalidad de la doctrina41, le confiere 
los siguientes caracteres, que la diferencia de la prescripción: a) opera automáti-
camente y es apreciable de oficio por los tribunales42; b) los plazos de caducidad 
no son susceptibles de interrupción, sino que transcurren inexorablemente; c) la 
caducidad de la acción supone siempre la extinción del derecho mismo o de la 
facultad o poder de modificación jurídica y tiene alcance retroactivo.

Ahora bien, aun cuando el plazo de caducidad no es susceptible de interrup-
ción, conviene recordar junto a García Vicente que, aun cuando ningún hecho 
pueda paralizar el cómputo del plazo, es posible su suspensión en aquellos casos 
previsto por la ley (por ejemplo, art. 4.1 Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación 
en asuntos civiles y mercantiles o el art. 955 CCom), o convencionalmente para 
los casos en que la caducidad concierna a derechos disponibles de las partes y no 
resulte afección a los intereses de terceros. Igualmente señala este autor, la posibi-
lidad de suspensión del plazo de caducidad de la acción rescisoria por la interpo-
sición de una querella criminal por alzamiento de bienes (SS. TS. De 5 de julio de 
2010 y de 10 de octubre de 2016) 43.

B. 	 Ámbito de aplicación

El plazo parara el ejercicio de la acción rescisoria se aplica a los supuestos 
regulados en el art. 1291 CC, pero también, como recuerda la doctrina44, a todos 
los demás asuntos en los que se ejercite una acción de rescisión que no tenga 
plazo distinto, así, por ejemplo, la rescisión de la partición hereditaria (art. 1076 
CC); la división entre los partícipes de una comunidad; la partición entre socios al 
disolverse una sociedad (arts. 406 y 1708 CC) y a los supuestos de rescisión contra 
terceros adquirentes (art. 37 LH).

3.2. 	 El dies ad quo: el párrafo 2 del artículo 1299 CC

El párrafo 2 del art. 1299 CC sí se ha visto alterada su redacción por la Ley 
8/2021, con el objeto de adaptarlo a la terminología que esta reforma introduce 
en materia de discapacidad y también para introducir, por lo que respecta a la 
situación del ausente, el momento de inicio del cómputo del plazo acogiendo lo 
que ya venía afirmando la doctrina años atrás.

41	  Por todos Serrano García, José Antonio y Bayod López, Carmen (2021-2): pág. 525 y 
ss.

42	  En las relaciones jurídicas indisponibles la caducidad debe ser apreciada de oficio 
por los tribunales, así lo afirma expresamente el art. 122-2 Cc.Cat.: 1. En las relaciones jurídicas 
indisponibles los plazos establecidos legalmente no pueden suspenderse. 2. En las relaciones jurídicas indis-
ponibles la caducidad debe ser apreciada de oficio por los tribunales.

43	  García Vicente, José Ramón (2013): págs. 9233 y ss.; Zurrilla Cariñana, María de los 
Ángeles (2021): pág. 1692.

44	  Por todos, Álvarez Lata, Natalia (2021); [Plataforma Proview].
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El art 1299.2 CC establece: Para los menores sujetos a tutela, para las personas con 
discapacidad provistas de medidas de apoyo que establezcan facultades de representación y 
para los ausentes, los cuatro años no empezarán a computarse hasta que se extinga la tutela 
o la medida representativa de apoyo, o cese la situación de ausencia legal.

3.2.1. 	 Inicio del plazo para los menores sujetos a tutela

Están sujetos a tutela los menores no emancipados que se encuentren en si-
tuación de desamparo o no estén sujetos a patria postead (art. 199 CC).

El inicio del plazo para rescindir el contrato lesivo que hayan celebrado sus 
representantes legales se computará desde que se extinga la tutela (de «cese de 
la incapacidad» hablaba este recepto antes de la reforma); situación que tendrá 
lugar: «1.º Por la mayoría de edad, emancipación o concesión del beneficio de 
la mayoría de edad al menor; 2.º Por la adopción del menor; 3.º Por muerte o 
declaración de fallecimiento del menor; 4.º Cuando, habiéndose originado por 
privación o suspensión de la patria potestad, el titular de esta la recupere, o cuan-
do desaparezca la causa que impedía al titular de la patria potestad ejercitarla de 
hecho» según dispone el art. 231 CC. Como señala Álvarez Lata45, no todos los 
supuestos contemplados en este precepto por extinción de la tutela suponen el 
cese de la incapacidad del menor, si bien la doctrina ha venido identificando la 
extinción de la tutela con la adquisición de capacidad del menor46.

3.2.2.	  Inicio del plazo para las personas con discapacidad provistas de medi-
das de apoyo con facultades de representación

Como hemos advertido este párrafo 2 del art. 1299 CC mantiene la misma 
redacción que le dio el proyecto de ley por la que se reforma la legislación civil y 
procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capaci-
dad jurídica47 y, por lo tanto, su redacción está en concordancia con la redacción 
que dicho proyecto otorgó al art. 1291.1, que incluía también a los apoderados y 
mandatarios preventivos; sin que tras la supresión de los mismos en el Informe de la 
ponencia, se modificara del texto del art. 1299.2 CC la referencia a las personas con 
discapacidad provistas de medidas de apoyo que establezcan facultades de representación.

Como indica Álvarez Lata48 la norma tendría que decir, en correspondencia 
con el art. 1291.1 vigente, las personas con discapacidad provistas de curador representa-
tivo, desde que salgan de la curatela, para no llevar a confusión, ya que ese es el único 
supuesto que se contempla ahora explícitamente en el art. 1291.1 CC.; si bien, 
como ya advertimos, junto al curador con facultades de representación, debemos 

45	  Álvarez Lata, Natalia (2021); [Plataforma Proview].
46	  Por todos, García Vicente, José Ramón (2013): págs. 9234.
47	  Proyecto de Ley núm. 27, publicado en la Serie A del BOCG-CD, XIV Legislatura, del 

17 de julio de 2020.
48	  Álvarez Lata, Natalia (2021); [Plataforma Proview].



1148	 Carmen Bayod López y José Antonio Serrano García

incluir al guardador de hecho y al defensor judicial, cuando actúen como repre-
sentantes actuando sin autorización judicial.

El cómputo del plazo para rescindir los contratos llevados a cabo por el cura-
dor con facultades de representación, se iniciará desde el momento que se extin-
ga la curatela por resolución judicial firme (art. 291.2 CC)49.

3.2.3. 	 Inicio del plazo en supuestos de ausencia

En el caso de ausencia, la norma vigente indica, siguiendo con ello lo afir-
mado por la doctrina, que el plazo no se iniciará hasta cese la situación de ausencia 
legal y no «desde que sea conocido el domicilio del ausente». Este criterio, como 
advertía entre otros, García Vicente, debía ser corregido, como ahora expresa-
mente hace el CC, ya que los relevante es la posibilidad del ausente de actuar por 
sí mismo; posibilidad que tendrá lugar no con el conocimiento de su domicilio 
sino con la recuperación del control sobre su patrimonio en virtud de la corres-
pondiente declaración judicial50.

3.2.4. 	 ¿Y el resto de supuestos nominados en el art. 1291 CC?

Como recuerda Zurrilla Cariñana, no alude el precepto al momento de ini-
cio del cómputo en los supuestos de los números 3.º y 4.º del artículo 1291 CC. 
Sobre ello, la doctrina indica que el inicio de cómputo del plazo se contará a par-
tir de la que se acredite la carencia de bienes con que hacer efectivo su crédito al 
acreedor. Así se deduce, entre otras de las SS TS de 27 de enero de 2004 y 31 de 
enero de 2006 que rechazan, como indica la autora citada, la fecha de transmi-
sión de los bienes como punto de partida para el cómputo del plazo, entendiendo 
que ha de ser la fecha de la inscripción registral la que vincule al acreedor que 
sufrió el perjuicio, salvo que se acredite que éste conoció con anterioridad el acto 
fraudulento51.
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